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Resumen 
El objetivo central de esta investigación es caracterizar y describir la tipología e 

importancia de los distintos tipos de tributos y medidas tributarias que afectan o están 

relacionadas con el sector turístico. Se investigan aquellas políticas impositivas que 

recaen sobre los turistas utilizando como casos de estudio los países de Argentina y 

Brasil, a partir de los cuales se identifican diferencias y similitudes de las distintas 

políticas turísticas adoptadas en cada uno de los países. Al mismo tiempo, se 

destacan tendencias recientes y determinadas prácticas que deben ser consideradas 

en el área tributaria de la actividad turística, tanto en países de América Latina como 

de Europa. De esta manera, a través del análisis realizado se presentarán y 

plantearán sugerencias y recomendaciones para mejorar algunos aspectos de las 

políticas mencionadas con el fin de contribuir al desarrollo del sector.  

Se considera que este trabajo contribuye a brindar información y aportar contenidos 

específicos con respecto a la temática de los tributos en el sector del turismo, como un 

tema de interés para los países estudiados. 
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Introducción 

El sector turístico se ha ido 

consolidando como uno de los sectores 

económicos de mayor envergadura y 

en constante crecimiento en el mundo. 

Es por esto que en la actualidad el 

volumen de negocios de dicho sector 

iguala, o hasta incluso supera, al de las 

exportaciones de petróleo y las de 

productos alimentarios o automóviles, 

convirtiéndose en uno de los 

principales actores del comercio 

internacional y representando una de 

las principales fuentes de ingresos de 

numerosos países en desarrollo (OMT, 

2017). Tal es así que, junto con el 

posicionamiento del turismo en la 

agenda pública, se ha despertado un 

gran interés en los efectos económicos 

de la actividad. En particular, un tema 

de interés es el de la tributación en el 

sector turístico. Gago (2004) sostiene 

que el sector turístico tiene un rol 

fundamental dentro de las políticas 

públicas. Principalmente, destaca la 

importancia de la capacidad de 

recaudación de los bienes y servicios 

públicos consumidos por los turistas y/o 

visitante. En este sentido, es 

fundamental que el régimen impositivo 

implique un apoyo al crecimiento del 

sector del turismo porque puede darse 

el caso de un crecimiento de costos de 

la actividad a causa de la carga 

tributaria (como por ejemplo, la 

distorsión de la competencia entre un 

destino y otro, o su ineficacia debido a 

la sensibilidad de esta actividad 

respecto al precio). Por este motivo, 

podría darse el caso de una pérdida de 

ingresos tributarios en lugar de una 

mayor recaudación (Rubio López, 

2012). 

La Organización Mundial de Turismo 

(OMT) (1998) define a los tributos 

turísticos como aquellos que son 

aplicables específicamente a los 

turistas y a la industria turística o, si no 

son específicos para la industria del 

turismo, los que se aplican de manera 

diferente en los destinos. Siguiendo 

esta línea, para Rubio López (2012), la 

tributación es un elemento esencial en 

las economías y en el sector del 

turismo, debido a que mediante ésta se 

financia la infraestructura y aquellos 

servicios necesarios que faciliten el 

desarrollo de la actividad. El autor 

sostiene, además, que es requisito 

fundamental que la inversión en la 

economía, derivada de la recaudación 

tributaria en turismo, se refleje en la 

mejora del producto turístico ofrecido a 

los visitantes. Sin embargo, muchos 

gobiernos utilizan el turismo como una 

fuente de recaudación tributaria, para 

financiar gastos del sector pero, en 

otros casos, para incluirlos en los 

ingresos generales. La Asociación de 

Hoteles, Restaurantes y Cafés en 

Europa (Hotrec) (2017) y la OMT 

(2009) coinciden en que la única razón 



 

 

 
  

para introducir impuestos en 

actividades turísticas debería ser la 

promoción turística y la inversión en 

infraestructura turística, en ningún caso 

como otra forma de recaudación 

general de los gobiernos.  

Es importante mencionar que la 

mayoría de los bienes y servicios 

consumidos por los turistas también 

son consumidos por no turistas. Por lo 

tanto, se podría argumentar que la 

partida imponible no es la actividad 

turística en sí, sino una base imponible 

ligada a ella. En este sentido, cualquier 

medida fiscal dirigida a las actividades 

turísticas afectará en algunos casos a 

los residentes. En consecuencia, puede 

ser más apropiado considerar 

simplemente la fiscalidad turística como 

los impuestos indirectos, tasas y 

gravámenes que afectan 

principalmente a las actividades 

relacionadas con el turismo (OCDE, 

2014). 

Entendiendo esto, es necesaria la 

existencia de una regulación, por parte 

de los gobiernos, del sector turístico 

como actividad incidente en la 

economía de los destinos o países. La 

presente investigación se fundamenta 

en que a lo largo de la cadena de valor 

del sector turismo todos los sectores 

resultan afectados en mayor o menor 

medida, por el impacto de políticas 

impositivas. De esta manera, se 

reconoce que existen ciertas medidas 

de la política fiscal y de la política 

turística que implementan los países 

que, constituyen un medio necesario 

para la inversión en infraestructura y 

servicios en el sector turismo. Por ello, 

este trabajo contribuye a brindar 

información y aportar contenidos 

específicos con respecto a la temática 

de los tributos en el sector del turismo, 

como un tema de interés para los 

países estudiados. Se espera que el 

estudio comparativo de los casos 

concretos de los tributos 

implementados en Argentina y Brasil 

permita identificar diferencias como 

resultado de las distintas políticas 

turísticas adoptadas. Si bien existen 

investigaciones enfocadas en el estudio 

de la tributación del turismo, no sucede 

lo mismo con la aplicación de casos de 

estudio como los planteados en este 

trabajo. Es así como esta investigación 

contribuye al estudio del 

funcionamiento e importancia de las 

diferentes tipologías y clasificación de 

tributos que afectan a la actividad 

turística. Su estudio ayuda a 

comprender la importancia de 

aplicación de las políticas en los 

diferentes países latinoamericanos y 

europeos, y los efectos que provocan 

sobre dicha actividad.  

A partir de lo expuesto, surge la 

necesidad de afrontar el estudio de los 

distintos tipos de tributos y medidas 

tributarias que afectan o están 



 

 

 
  

relacionadas con el sector del turismo. 

Más concretamente, en este trabajo se 

realiza una caracterización, y se 

describe la tipología e importancia de 

las políticas tributarias relevantes que 

se aplican en la actividad turística, 

teniendo en cuenta aquellos tributos 

que gravan y recaen directamente 

sobre los turistas. Para entender su 

creciente trascendencia, se considera 

importante entender sus ventajas y los 

impactos que generan. Al mismo 

tiempo, esta investigación permite 

realizar un diagnóstico de la situación 

actual, la evolución y una comparación 

de este tipo de medidas entre países, 

de modo de sentar las bases para 

futuras investigaciones aplicadas en 

esta temática e identificar lineamientos 

de política que colaboren en afianzar el 

desarrollo del turismo en la región.  

Objetivos 

El objetivo central de este trabajo es 

realizar un diagnóstico y 

caracterización de las distintas medidas 

tributarias aplicadas en el sector del 

turismo en los países de Argentina y 

Brasil.  

En cuanto a los objetivos específicos 

de la presente investigación, se 

mencionan los siguientes: 

I. Identificar los distintos tipos de 

tributos y medidas tributarias 

aplicados en el sector turístico, 

sus características generales, 

fundamentación y los efectos 

que provocan; 

II. Realizar un análisis comparativo 

de los gravámenes presentes 

en los sistemas tributarios en 

los países de Argentina y Brasil 

a fin de resaltar puntos fuertes y 

débiles de acuerdo a las 

políticas implementadas en 

cado uno de ellos.   

III. Describir las medidas tributarias 

que adoptan los países de la 

región de América Latina y 

Europa según las 

particularidades de cada caso. 

IV. Determinar lineamientos de 

política que colaboren en 

afianzar el desarrollo del sector 

turístico en la región. 

Metodología 

La metodología que se emplea se basa 

en la observación y análisis de 

documentos en sus aspectos 

empíricos, entre los cuales se 

destacan: informes, estadísticas, 

discursos, documentos normativos y 

entro otros. Además, se incluyen los 

siguientes puntos: 

I. Se utiliza una técnica 

descriptiva y se realiza una 

revisión de la literatura teórica 

de imposición y efectos 

económicos de los impuestos. 

II. Se realiza una caracterización 

sobre los distintos tipos de 



 

 

 
  

impuestos de acuerdo a la 

literatura especializada en la 

temática. 

III. Se realiza una compilación de 

documentos de trabajo de 

diferentes organismos públicos 

implicados en la actividad del 

turismo, que permiten la 

identificación de experiencias 

concretas en términos de su 

aplicación y de sus resultados. 

IV. Se realiza una revisión de 

documentos científicos 

relacionados con el ámbito del 

tema de estudio. 

V. Se sistematizan los casos y 

datos analizados, los resultados 

encontrados y se contrastan 

con los principales aspectos 

teóricos estudiados de acuerdo 

a la temática de estudio. 

Se trata de un trabajo descriptivo a 

partir del cual se extraen conclusiones 

en cuanto a semejanzas y diferencias 

entre los países analizados en términos 

tributación en turismo. Los recursos 

bibliográficos de fuentes primarias y 

secundarias de información son 

volcadas a un cuadro comparativo que 

tiene por objeto proporcionar 

información de los tributos relacionados 

con el turismo y que se aplican en la 

actualidad en países de América Latina 

y Europa. El cuadro permite visualizar 

de mejor manera las medidas que se 

aplican en los países y las 

experiencias, además de mostrar 

similitudes y diferencias entre ellos en 

la actualidad. Finalmente, se presentan 

resultados y futuras líneas de acción. 

A continuación, se expone en la Tabla 

1 las clasificaciones que según la 

OCDE (2014) y los autores 

Gooroochum y Sinclair (2005), se 

establecen como categorías de 

tributación turística. Éstos incluyen en 

su clasificación aquellos gravámenes 

que afectan, de manera directa e 

indirecta, a las actividades relacionadas 

con el sector del turismo. Dichos 

gravámenes se observan en la Tabla 3 

y se ordenan dentro de cinco 

clasificaciones. Cabe remarcar que en 

el desarrollo del presente trabajo se 

estudian sólo cuatro de estas 

categorías: 1) los tributos en llegadas y 

salidas de turistas, es decir, las tasas 

de entrada, los impuestos en pasajes 

aéreos y los impuestos en compras al 

exterior; 2) los tributos en servicios de 

alojamiento; 3) los tributos ambientales; 

4) la devolución o reducción del IVA en 

servicios de alojamiento, como políticas 

aplicadas sobre los visitantes de un 

destino. El resto de los gravámenes no 

se consideran materia de estudio de 

este trabajo ya que se cree que los 

tributos seleccionados son aquellos 

que afectan de manera más directa al 

sector turismo.  

 

 



 

 

 
  

Tabla 1: Clasificación de tributos en 
el sector turístico.  

Aplicación                 Tributos 

Tributos en 

llegadas y 

salidas de 

turistas 

Tasas de entrada tipo visa 

Impuestos en pasajes aéreos 

Impuestos en compras en viajes al  

exterior 

Tributos sobre 

medios de 

transporte 

Impuestos en transporte aéreo, marítimo 

y terrestre 

Tributos sobre 

sectores 

económicos 

Impuestos sobre el alojamiento 

Impuestos sobre agencias de viajes 

Impuestos sobre restaurantes 

Impuestos sobre atractivos turísticos  

y culturales 

Impuestos sobre el juego 

Tributos 

ambientales 

Tasas de entrada a sitios o destino 

Tasas en servicios de alojamiento 

Incentivos 

fiscales 

Inversión en infraestructura turística 

Disminución, reintegro o suspensión de  

tributos 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Conclusiones 

En este trabajo se abordaron las 

políticas implementadas en Argentina y 

Brasil en comparación con países 

latinoamericanos y europeos, 

describiendo las medidas más 

interesantes en relación a la temática. 

Por un lado, se observó cómo la 

tributación turística tiene sentido al 

menos por tres razones: en primer 

lugar por la obtención de recursos 

públicos, luego por la cobertura de 

costos originados por los turistas y por 

último, por la corrección de efectos o 

comportamientos negativos 

ocasionados por dicha actividad. De 

esta manera, existen diversas formas 

de gravar la actividad turística. La más 

habitual, como se ha mencionado, es a 

través de la imposición específica que 

toma la forma de tasas turísticas sobre 

servicios de alojamientos, aunque 

también se grava al turista en el acceso 

a las ciudades, en el pasaje aéreo, en 

la adquisición de compras por viajes, 

entre otros. Es importante considerar 

que estos tributos no siempre están 

incluidos en el precio del vuelo o del 

hotel, por lo que hay que tener en 

cuenta el gasto extra. En este sentido, 

los gobiernos utilizan estos recursos de 

diferentes maneras. En la mayoría de 

los casos, la recaudación se destina 

exclusivamente a aquellas actividades 

relacionadas con el sector del turismo, 

como es el desarrollo de 

infraestructura, promoción y publicidad. 

A partir de las evidencias en los países 

estudiados sobre el tema, se ha 

percibido un gran interés en la 

aplicación de tributos específicos sobre 

la actividad turística, como también la 

tendencia de la imposición en nuevos 

campos como los tributos ambientales. 

No obstante, las experiencias 

demuestran los potenciales efectos 

económicos negativos que pueden 

ocasionar los tributos en distintos 

países según su aplicación. Esta 

situación se puede traducir en aumento 

de precios, desviación de la demanda, 

pérdida de empleo, quiebras 



 

 

 
  

empresariales o impactos negativos en 

las actividades económicas de apoyo al 

sector. 

En el caso de los incentivos tributarios 

como la devolución del IVA a turistas 

extranjeros en servicios de alojamiento, 

según las experiencias en los países 

dicha medida permite obtener mayores 

ingresos y pretende impulsar las 

llegadas de turismo. Este impuesto 

grava al consumo y por lo tanto, incide 

sobre la capacidad adquisitiva de los 

consumidores. Es por ello que se 

señala la importancia de la adopción de 

medidas que incentiven al turismo, 

tales como las facilidades para el 

ingreso a un país siendo los ejemplos 

más frecuentes la eliminación de visas, 

tasas de entradas y salidas, 

suspensión o reducción de impuestos 

en gastos en turismo para residentes 

de un país que viajan al exterior, entre 

otros. Por este motivo se evidencia que 

la reducción de las restricciones a los 

viajes ha incrementado, como lo 

demuestran algunas de las políticas de 

los países estudiados. 

Por otro lado, con respecto a los 

tributos ambientales se cree que no 

deben ser calificados como tal cuando 

son aplicados a la actividad turística y 

sobre hechos imponibles que nada 

tienen que ver con el deterioro 

ambiental. Sin embargo, tiene sentido 

que sean aplicados sobre los visitantes 

en áreas protegidas o sitios naturales 

cuya recaudación se destine a su 

conservación. Estos tributos y aquellos 

relacionados a la entrada y salida de 

turistas, tales como las tasas de visado 

y los que gravan los alojamientos, han 

demostrado tener un efecto negativo 

sobre la demanda. Las críticas se 

traducen en la disminución o 

desviación del turismo internacional al 

aplicar tasas de visado, y con respecto 

a los tributos ambientales, las críticas 

relacionadas a la falta de transparencia 

de la recaudación, la falta de vínculo 

entre el hecho imponible gravado y el 

problema ambiental a controlar. De 

acuerdo a la tributación específica en 

los alojamientos, suelen considerarse 

injustos para el sector ya generan una 

fuerte oposición entre los gestores 

turísticos y los operadores turísticos, 

además, algunos turistas se niegan a 

pagar estas tasas por que no ven 

reflejada su inversión en la ciudad o 

infraestructura del destino. Se cree que 

cobrar una tasa con baja recaudación 

puede ser eficaz siempre y cuando se 

vea reflejada en mejoras de la ciudad. 

Los tributos aplicados al sector deben 

ser considerados desde todas las 

perspectivas -hotel, turista, no turístico, 

comunidad y gobierno- si se quiere 

apreciar su racionalidad y estructura. 

Además, éstos deberían servir como 

base para el desarrollo del turismo, y 

no ser solo una parte de todo el 

presupuesto de los gobiernos locales. 



 

 

 
  

De ser así, el tributo turístico puede ser 

una herramienta de gran relevancia. 

Para ello, es fundamental analizar la 

aplicación de un tributo en el sector. 

Aunque no sólo se debe estudiar en 

términos de precio y demanda, sino 

que también es importante garantizar 

que la recaudación se destine al 

desarrollo del turismo. Se cree 

necesaria la realización de estudios 

detenidos en medir y cuantificar el 

impacto que la imposición en turismo 

genera sobre la economía del sector y 

la economía nacional en su conjunto. El 

diseño de un modelo de tributo turístico 

para ser eficaz debe ser aceptado, 

equitativo, de fácil recaudación, y por lo 

tanto, evitar enfocarse a la mera 

recaudación de un tributo más. Los 

gobiernos contemplan el fenómeno del 

turismo como un posible objeto de 

imposición, lo cual es indudable que la 

actuación turística constituye una 

materia imponible. Es por esto que se 

cree necesaria la imposición en el 

turismo, ya que la actividad turística 

percibe ingresos fiscales que permiten 

a los gobiernos invertir en 

infraestructura turística, promoción, 

publicidad, que permite el desarrollo del 

sector. 

Por último, se cree que este trabajo ha 

proporcionado ideas interesantes 

acerca del funcionamiento de los 

tributos en el sector turístico y medidas 

relacionadas en diferentes países. De 

esta manera, las futuras 

investigaciones relacionadas a la 

temática podrán abordar temas 

relacionados como es el destino de la 

recaudación de los tributos en el 

turismo, continuar con el estudio de los 

efectos que provocan tales políticas en 

el sector como también en los sectores 

relacionados que lo afectan. Este 

trabajo es el paso necesario para estas 

futuras investigaciones. 

Está investigación ha dado como 

resultado el planteamiento de las 

siguientes recomendaciones: 

 Se cree necesario establecer un 

proceso de armonización 

tributaria en relación al turismo 

y en otras áreas, con el fin de 

eliminar las divergencias y 

asimetrías de carácter 

impositivo entre los países de la 

región. Asimismo, se sugiere 

establecer un sistema común de 

reintegro del IVA a los turistas 

extranjeros de los estados 

miembros como objetivo del 

proceso de integración. Para 

ello, se sugiere establecer esta 

política y la ampliación de la 

adquisición de servicios 

vinculados con el turismo para 

visitantes extranjeros. La 

propuesta también se podría 

aplicar a los turistas nacionales 

dentro del país como forma de 

impulsar el turismo nacional. 



 

 

 
  

Con la implementación de esta 

política se pretende propiciar 

una ventaja impositiva a favor 

de la decisión de vacacionar en 

el interior del país, a través de 

la devolución o reducción de 

impuestos para turistas locales. 

Asimismo, se recomienda 

establecer la política del IVA 

cero en servicios turísticos, ya 

que al ser el descuento 

directamente es más probable 

que el turista gaste ese ahorro 

en otro producto o servicio que 

si es por reintegro, debido a que 

éste ajusta su presupuesto y no 

realiza otro gasto.  

 Considerando la importancia de 

adoptar medidas efectivas 

relacionadas a los tributos en 

llegadas y salidas, se sugiere 

crear una propuesta de 

integración efectiva en los 

países de la región tal como la 

exención de tributos entre ellos 

y la facilitación de viajes dentro 

de la misma. Para ello, se debe 

trabajar en reducir cualquier 

barrera que disminuya la 

integración turística y promover 

el crecimiento del turismo 

mediante la eliminación de 

tasas de visado, barreras a los 

residentes por consumos y 

viajes al exterior. 
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